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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones en materia penal .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice : Estados Unidos Mexicanos .- Presidencia de la

República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes
sabed :

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA PENAL

ARTICULO PRIMERO .- Se modifica la denominación y se reforma el artículo 1 : la fracción Ii del artículo
15; la fracción II del artículo 356, y el articulo 357, todo Código Pena¡ para el Distrito Federal en Materia
de Fuero Común y para toda la República en Materia

	

uero Federal, para quedar como sigue :

"Código Penal Federal

Articulo 1 .- Este Código se aplicará

	

toda la República para los delitos del orden federal .

Artículo 115,—

1 . . . .

II.

	

Se demuestre la inexistenc de alguno de los elementos que integran la descripción típica del
delito de que se trate ;

III . a l X . . . .

Artículo 3519 .-

1 .

		

.. .

.. .

Il . Al que presente denuncias o quereli calumniosas, entendiéndose por tales aquellas en que
su autor imputa un delito a persona terminada, sabiendo que ésta es inocente o que aquel
no se ha cometido ; y

1

Artículo 357 .- Aunque se acredite la in cia del calumniado, o que son falsos los hechos en que
se apoya la denuncia o querella, no castigará como calumniador al que las hizo si orobare
plenamente haber tenido causas bast tes para incurrir en error .

Tampoco se aplicará sanción algun autor de una denuncia o querella . s i los hechos que en ellas
se imputan son ciertos, aunque no stituyan un delito, y él errónea o falsamente les haya atribuido
ese carácter" .

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman el
Capitulo III, del Título Segundo, del Libro Ter
fracciones III, V y VII y los párrafos segundo y
801 ter, todos del Código de Justicia Militar, para q

"Artículo 78 .- El Ministerio Público al recibir
y eficacia los datos necesarios, para acredita
los indiciados, a fin de formular desde 1
aprehensión, comparecencia o presentación
detenidos en flagrante delito o en casos urg

Artículo 83,—

I .- Desde las primeras diligencias de estigación de los delitos, recabar y presentar las pruebas
que acrediten el cuerpo del delit la probable responsabilidad de Íos indiciados, para ejercer
la acción pena¡ debidamente fu da y motivada, solicitando las órdenes de aprehensión o de
comparecencia que procedan las demás determinaciones . judiciales . que sean pertinentes
para hacer efectiva tal acción ;

II . a XV . . . .

¡culo 78; la fracción 1 del articulo 83 ; la denominación del
el párrafo segundo del articulo 453 ; el artículo 454 y las
o de¡ artículo 515 . y se adicionan los artículos 801 bis y

como sigue :

denuncia o querella recabará con toda oportunidad
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de
o el pedimento correspondiente, solicitando la

e los probables responsables, si no hubieren sido
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AR'1 i ..ULO CUARTO.- Se reforma la fracción I I del artículo 16 de la Ley de Extradición Internacional,

para quedar como sigue :

"Artículo 16 .-

l .

	

. . .

. . .

II. La prueba que acredite el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del reclamado . Cuando
el individuo haya sido condenado por los Tnbdnales del Estado solicitante, bastará acompañar copia
auténtica de la sentencia ejecutoriada ;

	

i4

FV

ARTICULO QUINTO .- Se abroga la Ley-Reglamentaria del Artículo 119 de la Constitución General de los
Estados Unidos Mexicanos .

ARTICULO SEXTO.- Se reforman las frac& nes 1, inciso c) y II, inciso a), del artículo 8 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli , para quedar como sigue :

"Artículo 8	

1 . . ..

a)yb) . .)

c) Practicar las diligencias necesarias p

	

la acreditación dei cuerpo del delito y la probable
responsabilidad del indiciado, así como para la reparación de los daños y perjuicios causados ;

d) a m) . . .

111. a VI . .. .

II.

a) Ejercer la acción penal ante el órg1no jurisdiccional competente por los delitos del orden federal
cuando exista denuncia o querella, est creditado el cuerpo del delito de que se trate y la probable
responsabilidad de quien o quienes

lí
él hubieren intervenido, solicitando las órdenes de

aprehensión o de comparecencia, en su

	

o;

b)ag) . .

Itl . y 1V . . . ."

ARTICULO SEPTIMO.- Se reforma el gegundo párrafo de la fraccion XV del articulo 27 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal . para quedar como sigue :

t"Artículo 27——

1. a XIV . . . .

XV. .. .

En las islas a
aplicables en
geográfica .

XVI . a XXXV . . . ."

ARTICULO OCTAVO.- $e reforman los incisos a) y b) de la fr rrión 1 PI articulo 50 de la Ley Orgánica
del o er Jucicia de la Federación, para quedar como sigue :

e

que se refiere el párrafobanterior, regirán las leyes civiles, penales y administrativas,
F-

materia federal y tendrán jurisdicción los tribunales federales con mayor cercanía
a`

a) Los previstos en las leves federales y en los tratados internacionales . En el caso del Código Penal
Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a 1) de esta fracción :
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b) Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código Penal ;

c)a1) . . .

11 . . . .

III. . . ."

ARTICULO NOVENO.- Se reforman las fracciones III y VI del artículo 3 y las fracciones 1 y V del artículo
4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para quedar como sigue :

"Artículo 3	

II . . . .

III .

IV . y V. . . .

VI . Restituir provisionalmente y de inmediato al ofendido en el goce de sus derechos, siempre y
cuando no se afecte a terceros y esté acreditado el cuerpo del delito de que se trate y, en caso
de considerarse necesario, ordenará que el bien se mantenga a disposición del Ministerio
Público, exigiendo el otorgamiento de garantías que, de ejercitarse la acción penal se pondrán
a disposición del órgano jurisdiccional .

VII . a XIII . . . .

Artículo 4

I . Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente por los delitos del ordene
común, cuando exista denuncia o querella, esté acreditado el cuerpo del delito de que se trate'
y la probable responsabilidad de quién o quienes en él hubieran intervenido, solicitando las-
órdenes de aprehensión, de comparecencia o de presentación, en su caso ;

II . a IV. . . .

V. Aportar los elementos pertinentes y promover las diligencias conducentes para la debida
acreditación del cuerpo del delito de que se trate, de la responsabilidad penal, de la existencia
de los daños y perjuicios y para la fijación del monto de su reparación ;

VI . a VIII	

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto _ntrará'en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación .

SEGUNDO.- Las menciones que en otras disposiciones de carácter federal se hagan al Código Penal
para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, se
entenderán referidas al Código Penal Federal .

México, D.F ., a 29 de abril de 1999 .- Sen. Héctor Ximénez González, Presidente .- Dip . María Mercedes
Maciel Ortiz, Presidente.- Sen. Sonia Alcántara Magos, Secretario .- Dip . Leticia Villegas Nava, Secretario :

Rúbricas" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de mayo de
mil novecientos noventa y nueve .- Ernesto Zedillo Ponce de León .- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Francisco Labastida Ochoa .- Rúbrica .

Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable
responsabilidad que corresponda, así como para la reparación de los daños y perjuicios'
causados ;
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